
i:r.lin.•®ni:..A. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO (A): GENY MARGARITA MOGUEL REJÓN 
DOMICILIO: CALLE 5, MANZANA 5, LOTE 12, COLONIA AMPLIACIÓN OBRERA, CD. PEMEX, 
MACUSPANA, TABASCO, C.P. 86720. 
RFC: MORG461017PM9 
TELÉFONO: ______ _ 

!JATOS IJEL SUSCRIPTOR: 
NOMBRE: 

DOMICILIO: _____ -===------

CALLE NUMERO INTERIOR 

TELÉFONO COLONIA C.P. ENTIDAD 

DATOS PAA/1 FACTURAR: 
.RAZÓNSOCIAL: ______________ �-------
R.F.C.=--------
DOl'illCILIO: _____ -===------

CALLE , •• -" NUMERO 
\ f_J 

INTERIOR 

TELÉFONO COLONIA C.P.

; ;)""' 
SE AUTORIZA CARGO AUTOMÁTICO A TARJETfDE CRÉDITO/ DEBITO SI ( ) NO ( ) 

NUMERO: __________ �· ,'INSTITUCIÓN BANCARIA: ________ _ 
NOMBRE DEL TITULAR: 

SERVICIO 
--------�1'11.N. 

CARGOS. 

INSTALACIÓN: 

RE CONEXIÓN 
_________ f.�.N. 

_________ 1'11.N. 

CONCEPTO IMPORTE 

SUBTOTAL $ ____ M.N.

IVA $ M.N. 

TOTAL $ M.N; 

LUGAR:-_··-------------cc=�---------
FECHA: HORA: 
OBSERv-A=c�10-N=E=s-, 

------- ---------

�.o.rilfi,..,,,rln• nnnn1nnnnnnin.t.r::;.dA1?7 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE. GENY MARGARITA MOGUEL REJÓN, CONCESIONARIA DE LA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE E N  
LA POBLACIÓN DE CIUDAD PEMEX, MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, CON AMPLIACIÓN DE 
COBERTURA GEOGRÁFICA EN LAS POBLACIONES DE LA CURVA Y EL SALLO 2A. SECCIÓN, MPIO. 
DE MACUSPANA, TAB., AQUILES SERDÁN (SAN FERNANDO), FRANCISCO VILLA, VEINTE DE 
NOVIEMBRE, SANTOS DEGOLLADO 1A SECCIÓN (EL BAYO), Y HERMENEGILDO GALEANA 
(CHIVEROS), MPIO, DE MACUSPANA, TAB., Y BENITO JUÁREZ (SAN CARLOS), MPIO. DE 
MACUSPANA, TAS., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONCESIONARIO". Y POR LA 
OTRA PARTE, "EL SUSCRIPTOR", CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN SE DETALLAN A CONTINUACIÓN, 
QUIENES POR PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES.DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1.-

DECLARACIONES: (:�l 

Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
,.;:(> 

A) Que es una peraona ffslca, mayor de edá� 1g)n. plena capacidad ffs!ca y jurídica pare fa
celabración del presente contrato. i�-->·,::-�� .. �

r';�'c�--
B) Que es concesionario (a) de la .Réd)Publica para prestar el Serviclo de Telavisfón

Restringida por Cable en la (s) pQblacióW(es) de Ciudad Pemex, Municipio de Macuspana,
·Tabasco, con Ampllación de Co�éiyura Geográfica en las poblaciones de La Curva y El
Bailo 2a. Sección, Mpio. de'fylacúspana, Tab., Aquiles Serdán (San Fernando), Francisco 
VIiia, Veinte de Noviembre( Santos Degollado 1a Sección (El Bayo), y Hemnepegildo 
Galeana (Chiveros), Mpiofde,.1\1acuspana, Tab., y Benito Juánez (San Carlos), Mplo. de 
Macuspane, Tab., otorg.ado por la Secretarla de Comunicaciones y Transportes de fecha 13 
de septiembre de 199�¡ · f ' • . 

C) Que cuenta con la-lnfr�estructura técnica, administrativa y de recursos para proporcional el 
servicio concesiohado.' 

,4'\_ ,· 

11.• Declara 11EL �USCRIPT¡¡;;Q{�r su propio derecho: 
. ,7, Q A) Set,i!O:-.i�f!�ha flsica, mayor de edad, de nacionalidad mexicana, con la capacidad jurídica 

f:.!B@ºPDd�r,celebrar el presente contrato. 
E{l::P=�!c:::· 

D A)\cl!i�·u�a sociedad. mercantil, debidamente constituida de conformidad con la ley general 
�@o·ctedades mercantiles, según se desprende de la escritura pública número 

A�.. · · de fecha_ de_ de __ , otorgada ante la fe del notarlo público 
. t="'-I'r:iúmero de la ciudad de ----� _______ , estado de 
a ·;·•vr . -- ' licenciado ' debidamente 

Inscrita en el registro.público del comercio de--,-�---� bajo la partldá numero 
volumen __ , libro ---� el dla ____ de ____ de

B) Que es su deseo celebrar el presenle contrato de servicios, en los ténninos y condiciones
que se precisan en este documento. 

A) 

Declaran ambas partes:,

Qua por asf convenir a sus lnt'ereses vienen a celebrar el presente contrato de prestaéión
de servicios, al tenor de las slguientés: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.• "EL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de seftales de Televisión por Cable medlanle 
el pago por parte de- 11EL SUSCR,IPTOR ''. de las cuolas mensuales, vigentes de afuerdo a los ténnlnos, 
tarifas que se encuentren registradas ante la Comlsfón Federal de Telecomunicaciones, condiciones y 
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modalldades de operación, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, mismas que estén a 
la vista del público en las ven tanillas de la oficina de j'EL CONCESIONARIO'\ asf como en los volantes y 
trlptiéos que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población conceslonada, mismas
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

La fecha de pago de la mensualidad por la prestación del servicio, empezara a correr a partir de qlle "EL
S�SCRIPTOR� reciba el servicio, por lo que los subsecuentes meses se facturaran completos. 

SEGUNDA..w Las lineas, aparatos y accesorios de equipo para conexión colocados por ºEL
CONCESIONARIO" en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR

n son de· exclusiva propiedad de 11EL 
CONCESIONARIO". Se proporcionaré señal única y exclusivamente al número de aparatos estipulados en 
éste contrato y a los aparatos que se contraten posteriormente amparados por este contrato, y los cuales se 
entregan "AL SUSCRIPTOR" en comodato. 

Asl mismo, el instalar sin autorización por parle de 11EL CONCESIONARIO" en más televisores o equipos, o
permitir la utilización de la senal sin autorización será causa de rescisión del presente contrato sin 
responsabilidad para "EL CONCESIONARIO", 

,p.
-=

",f, 

TERCERA.- El pago de las mensualidades, asf como de la parte prgpó(G1ónal a partir del mes qua reciba el 
servicio a que se encuentre obligado .. EL SUSCRIPTOR" tiene )füe--j1aéetlo dentro de los primeros cinco 
dfas de cada mes que corresponda, mediante depósito en la cye,ntá�b.ancaria de "EL CONCESIONARIO", 
con numero ------------;-' ,t di!' , la lnstlluclón · Bancaria 
-,---------------� o en las o .ficlnéS de atención de "EL CONCESIONARIO",
mismas que se �uc:'uéntran ubicadas en 

_//'\;· 

t-a""rj-et,..a_c_ra,..d�H-o-y/'"o_d,..e,..bi'"to-d'"e�'�'E,..L-S�U�S�C�R�l�P�TO=R�".-�{�/
�:;��.;e-·'�-� 0 

ª través de cargo automálico a la

nEL CONCESIONARIO" suspenderá el se,rylciÓ
.
i;"'sín ninguna responsabilidad para éste, cuando 11EL

SUSCRIPTOR" deje de cubrir su mensualid.iij:·-e,i:1.Ja fecha en que debiera hacer1o. Una·vez suspendido el 
servicio, ·el suscriptor deberá pagar un.A�. c_UO!a por reconexlón del servicio, por un monto de 
$ _______ M.N. � ;.'""'::'/ 

f 
"EL SUSCRIPTOR", tendrá 5 dfas IÍábile!s.Para liquidar el adeudo correspondiente, si no lo realiza dentro del 
plazo esteblacido, se dará por ..ftermlnado el presente contrato sin responsabilidad para "EL 
CONCESIONARIO", .s ' ( 

- J -\:s-_ ; 
Los horarios de atención eíl 1a&;'Ofic10as de 11EL CONCESIONARJ0''1 son de ___ am a --�m, asJ 
cómo los teléfonos de at�.é"t2!1/.al. cliente p�ra cualquler duda o acfaración, son _______ , y
---�-----e'.r_,,.::-en.el mismo horario. 

·� . lt/P' 
Para la atención y �9.9f1.�.de quejas y sugerencias las 24 horas, se cuenta con el siguiente nl'.lmero
telafónlco �s��y;i.
CUARTA.- "EL ;f��SjONARIO", no será responsable del funcionamiento del receptor o receptores
propiedad da "EL SUSCRIPTOR", ni de Interrupciones debidas a reparaciones normales, trabajos de 

· mantenlmlen�"ttllipdificaclones que sean necesarias en sus instalaciones, asf como del uso Inadecuado por. 
parte de-;g�� ... �USCRIPTOR11 de los equipos y accesorios que se le"hublere proporcionado con motivo del 
present�,�Jil,@-.to, dando aviso por escrilo a ·EL SUSCRIPTOR" de cuando menos 24 horas previa� a las 
internm_c!p���;en el servicio derivado de trabajos de n:iantenimlento y reparación a las instalaciones, las 
cuales,f�n,arizaran dentro de un horario nocturno, evHando la Interrupción dentro del periodo de mayor

' ��tf!J, '. ' . . . 
,.,,�füª;lntérrupclón se.debe a causas Imputables a EL CONCESIONARIO, éste se obliga a compensar a EL

" �;'élltlSCRIPTOR la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, además de bonfficarle el 
'� · · ·. Q% del monto correspondiente al periodo de afect ación; dicho monto podrá aplicarse al pago del servicio del 
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.· .· .. '. es Inmediato �iguiente al que se dio la Interrupción o prestación Indebida del servicio, 

SI la Interrupción se debe a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONCESIONARIO hará la compensación por la 
part� proporcional del periodo en que so dejó de prestar el servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTORsi la
suspensión excede de 24 horas consecutivas. 

QÚINTA.-En virtud de que "EL.CONCESIONARIO", no es propietario de sú barra de canales; ni tleno control.
a[guno · sobre el conlen!do de la programación ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma sin 
responsabllidad alguna para 11EL CONCESIONARIO'' con previo aviso con 15 días naturales de anticipación 
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al cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR", por lo cual EL SUSCRIPTOR" podrá sollcllar la 
cancelación sin penalidad alguna, dentro de los 15 dlas siguientes a que enfre en vigor las modificaciones. 

Lo anterior aplicara también en el supuesto da que los planes o pa·quetes de servicio sufrieran .alguna 
modificación respecto a las caracterlsticas y contenido de los mismos, en caso de que las modificaciones 
Impliquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y/o una disminución en el número de servicios 
originalmente contratados. EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la cancelación sin penalidad alguna, dsntro da 
los 15 dlas siguientes a que entre en vigor las modificaciones. 

La cancelación del contrato no· exime 11EL SUSCRIPTOR" del pago de las cantidades adeudadas por los 
servicios utilizados. 

SEXTA.· ºEL SUSCRlPTOR� no podrá traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y oblfgacionas 
derivados del presente contrato, sin el previo consentimiento por escrito de "EL CONCESIONARIO"., mismo 

- que puede sollcftar mediante escrito cori al menos 15 dlas de anticipación a 11EL CONCESIONARIO",
siempre y cuando la cesión de derechos del presente contrato se realice a una persona física o moral que se 
encuentre dentro del área concesioliada, misma que esta visible en las oficinas, as! mismo una vez Ingresada. 
la solicitud a las oficinas de ºEL CONCESIONARI0"

1 
se dará resp.�0

e7.ta dentro de los 5 dlas háblles 
s!gulentes. · -

1 \:�,I .. 
. j,'Z\- t· 

Por lo anterior "EL SUSCRIPTOR" deberá acudir a las oficlnas-�e "el. CONCESIONARIO", para sollcllar 
según sea el caso, el cambio correspondiente, · /�_tr :

'i!<' '!/ . 
SÉPTIMA. .. Las partes convienen en notificarse cualquier �rtlp]cl,eo sus domicilios, en el entendido de que si 
el nuevo domlcllio de "EL SUSCRIPTOR" queda fuera�<:f�(Bteá de cobertura de presentación del servicio a 
cargo de "EL CONCESIONARIO", será causa auton¡áÍit¡Í'de ·terminación del contrato sin responsabllldad 
para las partes. "EL SUSCRIPTOR" por consiguiertí�)�evolverá a "EL CONCESIONARIO" el equipo y
accesorios que _con motivo del presente �lil{ata;:.�." Je hubiesen sido proporcionados por "EL 
CONCESIONARIO", , - '""' · 

Ambas partes conocen de la cobertura qué !�.pe aÚ0torizada "EL CONCESIONARIO", para prestar el servicio, 
desde la celebración del presente contrato,�entel entendido de que si el domicilio de "EL SUSCRIPTOR", 
esta fuera del área de cobertura de "E.l CóNCESIONARIO", no se podrá llevar a cabo la celebración del 
presente contrato, . _ \;.,,_..¡\'·. ' 
OCTAVA.• La vigencia del presente don{rato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR" podrá darlo por terminado 
mediante simple aviso por esé'tito a "EL CONCESÍONARIO" y que en caso de que sea por causas 
Imputables al "EL SUSCRIP""(.ó�j 1 este pagara una pena convenclonal ·PDí la cantidad de $.�----
M.N.

¿1,�/jf/ 
. . x:· .!Wies a "EL �USCRl�TOR", y causas ds recisión del presente contrato las 

_;pÍ"fó u otros televisores dentro de su �!smo domicil!o que no eslén especificados en 
·sS 

i��-.Q:etmltlr en forma expresa o tácita que terceros reciban las senales del servicio.
-��>_·-�··= . . 

11EL CO-'-'",. ESíóNAR.10" podrá ejercitar las acciones penales a qüe haya lugar en contra de quien o quienes
resun �füSabJas por lo Indicado en los numerales anteriores. 

·· ...,.- '.�é�;xls�lr lmposiblDdad técnica para instalar el servicio, se dará por terminado el presente contrato,
ÍP,óMsabllldad para las partes . 

. ·. -.1::(.:.;,,. ___ �NA. .. Serán causes de rescisi_ón �el presente contrato:
44�'4'/:J5f'"t" - AJ El lncumpfimlento de las partes a cualquiera de tas obligaciones contraladas. 

•"ll'>",¾"'· : . B) La falta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR' de una o más mensualidades.
·-�¡:·. C) El instalar 11EL SUSCRIPTOR" o permilir a un tercero que Instale más aparatos de los

'''ª contratados sin autorización por parte de "EL CONCESIONARIO". 
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DÉCIMA.· Toda deficiencia en el seivlcio o falla en Íos equipos deberá Informarse de Inmediato a "EL 
CONCESIONARIO" para que realice las labores pendientes a corregirlas. 
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COMISJ(};;, fEOF.RAf. DE 
Tfil.ECOM! ,t,>,,1t:ACIONES 

* 1:·:�;.,� *
Co -"-"'-':=-�"4n'J'o 

En caso de deficiencia O lncumpllmiento en el servido por Parte de 11EL CONCESIONARIO", as! como para 
todo lo relaUvo a la Interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, 11EL SUSCRIPTOR" podrá 
dirigirse en la vra Administrativa a la Procuradur/a Federal del Consumidor. 

OECIMA PRIMERA· �EL SUSCRIPTOR" podrá contratar servicios adicionales, especiales o conexos a lo's 
contratados para lo cual .daré aviso a "El CONCESIONARIO", acudiendo a la oficina de atención, vla 
electrónica o por cualquier otro medio del cual disponga "El CONCESIONARIO". 

En caso de querer dar por terminados la contratación de los servicios ad!clonales, por los mismos madlos por 
los que fueron contratados y de los cuales dispone "El CONCESIONARIO", en un plazo no mayor a 5 dlas de 

la solicitud de cancelación de dichos servicios, sin que implique la cancelación del servicio originalmente 
contratado. 

D�CIMA SEGUNDA.· El presente contrato fue registrado en el Registro Público de Contratos de Adhesión de 

la Procuradurta Federal del Consumidor, bajo el número 1043-2013 de fecha 27 de febrero de 2013. 

".Q:-�)" 
El presente contrato de en prestación de�ci� jser_iiclo, se finna 
=,-;;.,----------------� el dla · "' - del mes de ___ _ 
del 

�:�-C_O_N_C_E_S_IO,NARIO" f;�',;i� \? 

"EL SUSCRIPTOR" 

t(!?.<: 

� r{�,é 
'. ' ""½· 

El consumidor si ( ) no ( ) acepta que eJ pt9V"eedor ceda o transmita a terceros, con fines mercadotécnicos o 
publicltarios la Información proporcionada J)or·el con motivo del presente contrato y si { ) no ( ) acepta que 
le envlen publicidad sobre bienes y servJcios. 

,..,,! -
,_:f·'-· / 

"EL SUSCRIPTOR" 

(NOMBRE Y FIRMA) 
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